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Cumplimiento a la Sentencia T-302 de 2017

P. 2

La Guajira  
ocupa la  
posición 26 
en el índice 
departamental de 
competitividad

Andris Mojica Yanes fue asesinado el pasado 
viernes en la calle 19 con carrera 19, barrio Pas-
trana, cuando quedó en medio de una balacera.

La Guajira continuará con el uso de tapabocas en espacios cerrados. Así lo anunció Arman-
do Pulido, director técnico de Seguridad Social, debido a que el Departamento no cumple 
con el porcentaje de vacunación exigido por el Gobierno nacional, para implementar la 
medida a partir del 1º de mayo. Según cifras de la Secretaría de Salud, el total de vacunas 
aplicadas a la fecha es de 1.218.466, de las cuales 709.437 corresponden a primeras dosis,  
para una población Dane de 987.841 habitantes, que representan un porcentaje del 71,82%. 
En segunda dosis se han aplicado 546.239 vacunas, para un porcentaje de 77,00%, y 142.368 
dosis de refuerzo para un 26,06%.

¡No se levanta medida!
Foto referencia / Diario del Norte.

Así lo determinaron las autoridades en un con-
sejo de seguridad realizado el día de ayer en el 
corregimiento de Paraguachón.

5 millones de pesos de recompensa por 
asesinos de joven de 16 años en Maicao

P. 15

P. 10, 15

En Riohacha presentaron  
diseño, construcción y  

sistema de garantías del  
Estatuto Disciplinario Policial

P. 14

P. 2

Consejo Superior  
de Palabreros 
solicita audiencia 
pública sobre 
desviación del 
arroyo Bruno

POLÍTICA

Carlos Duarte Díaz

Vicenta Aragón y demás familiares in-
vitan a la misa de novenario de Carlos 
Duarte Díaz, acto religioso que tendrá 
lugar en la parcela del corregimiento 
de Porciosa, el día miércoles 27 de 
abril a las 4:00 pm. Por su asistencia  
se anticipan los agradecimientos.

Obituario

La empresa de servicios públicos del Departamento, funciona-
rios del Programa Mundial de Alimentos y la Veeduría Ciu-
dadana, se reunieron para estructurar un plan que permita 
darle cumplimiento a la Sentencia T-302 de 2017 de la Corte 
Constitucional, que declaró el estado de cosas inconstitucional 
en La Guajira. La reunión fue liderada por la directora de la 
empresa de servicios públicos, Andreína García, quien asegu-
ró que el objetivo es ampliar la cobertura del servicio de agua, 
especialmente en Uribia, Maicao, Manaure y Riohacha.
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En el municipio de Barrancas y 
toda la zona adyacente a la empre-
sa minera Cerrejón había expectativa.  
Se esperaba un fallo favorable por parte 
de la Corte Suprema. Nada primo. Se apa-
gó la ilusión. La Sala de Casación mantu-
vo el fallo del Tribunal Contencioso de La 
Guajira: el caso prescribió. ¡No puede ser! 
Los dos mil herederos se quedarán por 
fuera del reparto.

Cada vez que un conductor cae a uno 
de los miles de huecos de la carretera 
Cuestecita –La Florida lanza frases ine-
narrables. Grita, pero nadie le responde.  
¿Para cuándo estará lista esa carretera? 
Primo, lo único que sé es que apenas es-
tán haciendo los trámites para abrir la lici-
tación pública. Los huecos mientras tanto 
siguen creciendo. Los daños a los vehícu-
los aumentan a diario.

Un pequeño problema se ha convertido 
en un verdadero pleito en la comunidad 
de Cañaverales. El docente José Alfredo 
Plata ganó el concurso para ser rector de 
la Institución Ana Joaquina Rodríguez de 
Cañaveral. Se posesionó. Quedaron en 
enviar el acta, pero meses después, el co-
rreo no ha encontrado la dirección. El lío 
se creció. Ahora la escuela está bloquea-
da. ¿Dónde está el acta?

El municipio de Manaure no levanta ca-
beza en materia de la vacunación contra 
la pandemia del Covid-19 y junto a la po-
blación de Uribia se quedaron en el só-
tano de la estadística departamental. El 
hospital local prácticamente está en UCI y 
ad portas de la Ley 550. Primo ¿y el ‘Rey’ 
David qué dice? En lo administrativo, bajo 
perfil, para la farándula las redes del ge-
rente sí funcionan.

Se apagó la ilusión ¿Y la carretera? Cañaverales espera Vacunación crítica 

Consejo Superior de Palabreros solicita realizar 
audiencia sobre desviación del arroyo Bruno

A la Asamblea departamental

En comunicación enviada 
a la mesa directiva de la 
Asamblea de La Guajira, 
firmada por el palabrero Ra-
fael González Epieyu, presi-
dente del Consejo Superior 
de Palabreros, le solicita la 
realización de una audien-
cia pública sobre la desvia-
ción del arroyo Bruno, una 
vez se conoció su continui-
dad por parte del Gobierno 
nacional y apoyando esa so-
licitud inicial de la diputada 
Oriana Zambrano.

“Para nuestra organiza-
ción y para el pueblo wayuú 
es importante este debate 
porque permitirá analizar 
y debatir la autorización 
que ha dado Corpoguajira 
y el Gobierno nacional para 
la continuidad del desvío y 
explotación del manto de 
carbón yacente debajo de la 
zona de los 3.5. kilómetros 
de la desviación del arroyo 
Bruno, del cual no existe 

Los palabreros wayuú desean debatir el porqué se dio 
la autorización para la desviación del arroyo Bruno.

certeza de haberse hecho 
estudios técnicos que per-
mitan proteger y garantizar 
las reservas hídricas subte-
rráneas y otras especies que 
se extinguirán con dicha ex-
plotación, constituyéndose 
en una amenaza para la su-
pervivencia física y cultural 
de comunidades indigenas, 
negritudes, y población en 
general, teniendo en cuen-
ta que las reservas hídricas 
existentes debajo del área 
a explotar, constituyen la 
mayor fuente de afluencias 
hídricas que alimentan la 
zona norte de la guajira”, se 
indica en la comunicación.

Agrega que es importan-
te verificar y escuchar a los 
órganos medioambientales 
para que expliquen las ra-
zones de haber dado paso a 
ese proyecto, desconocien-
do las prohibiciones pre-
establecidas relacionadas 
con la oposición legal de 

vada del Carbón, la cual 
después de contaminarla, 
de manera indiscriminada 
vierten a las fuentes hídri-
cas subterráneas o superfi-
ciales; y las razones técni-
cas por el cual se adoptó la 
medida de cambio de explo-
tación de vedas que estaba 
prohibida y reservada para 
explotación minera.

En razón de ello, conside-
ran necesario que la duma 
departamental, como ente 
coadministrador de La 
Guajira, se entere de las 
razones y el contenido que 
esconde la orden impartida, 
lo cual permitirá que se le 
informe con veracidad a los 
guajiros de esta situación a 
la que nos enfrentaremos 
con el cambio climático y 
la escasez del preciado lí-
quido, que aflorará con la 
explotación del área del 
arroyo Bruno, del cual se 
esconden muchas verdades.

uso de suelos para explota-
ción minera con base en el 
POT de Albania; las limi-
tantes que la ley dispone 
para autorizar el aprove-
chamiento forestal y espe-
cies en vía de extinción con 
permanencia y hábitat de 
la zona, hoy en peligro de 

extinción, que según el in-
ventario forestal de Corpo-
guajira, allí se encuentran.

Además del abuso por el 
uso indebido y excesivo de 
las aguas que hace el Ce-
rrejón, que supera los más 
de 17 millones de metros 
cúbicos diarios para la la-

Desempeño sobresaliente en tamaño del mercado

La Guajira ocupa la posición número 26 en 
el Índice Departamental de Competitividad
El Consejo Privado de Com-
petitividad –CPC– y la Uni-
versidad del Rosario pre-
sentaron por novena vez 
consecutiva los resultados de 
su Índice Departamental de 
Competitividad –IDC– para 
los 32 departamentos del 
país y la ciudad de Bogotá.

El departamento de La 
Guajira, con un puntaje de 
3,82 sobre 10, se sitúa en 
la posición número 26 de 
la clasificación, por enci-
ma de los departamentos 
de Putumayo y Guaviare. 
Adicionalmente, La Guaji-
ra retrocede una posición 
frente al recálculo propor-
cionado para 2021.

Los resultados del IDC 
son particularmente impor-
tantes para la coyuntura 
política y económica, pues 
ilustran la nueva realidad 
pospandémica de las re-
giones. Así, el IDC 2022 
evidencia un deterioro del 
desempeño competitivo en 
pilares fundamentales para 
la productividad: en el pilar 
de instituciones el 70 % de 

ciones anteriores. No obs-
tante, el IDC 2022 ofrece un 
recálculo para 2020 y 2021 
con los cuales se pueden 
realizar análisis de evolu-
ción totalmente válidos.

La Guajira, noveno en 
tamaño del mercado

La Guajira presenta un 
desempeño sobresaliente 
en tamaño del mercado, en 

los departamentos registró 
una caída en su puntaje; en 
salud el 64 %; en sofistica-
ción y diversificación el 55 
%; y en educación básica y 
media el 52 %.

Es importante destacar 
que en esta ocasión se intro-
dujeron ajustes y cambios 
en algunos pilares, lo que 
imposibilita la comparación 
del IDC 2022 con publica-

La Guajira presenta un desempeño en tamaño del mercado con 7,31 puntos sobre 10.

el que obtiene un puntaje 
de 7,31 sobre 10 y se ubi-
ca en el noveno lugar de la 
clasificación. De hecho, La 
Guajira registra el segundo 
puesto en materia de grado 
de apertura comercial, ade-
más, séptimo en tamaño del 
mercado externo.

Por otro lado, La Guajira 
concentra sus principales 
oportunidades de mejora 

en los pilares de sistema 
financiero (puesto 31 con 
puntaje de 1,34 sobre 10) 
e instituciones (puesto 30 
con una calificación de 3,42 
sobre 10). En el pilar de sis-
tema financiero, el Depar-
tamento registra el puesto 
29 en materia de inclusión 
financiera con 34,62 cuen-
tas de ahorro activas por 
cada 100 habitantes.

Además, se ubica en el 
lugar 27 en el índice de pro-
fundización de la cartera 
bancaria con una participa-
ción del 15,7% como porcen-
taje del PIB departamental.

Por su parte, en materia 
de instituciones, La Gua-
jira obtiene la posición 31 
en el índice de gobierno di-
gital para el Estado con un 
puntaje de 52,85 sobre 100. 
Además, en materia de au-
tonomía fiscal La Guajira se 
sitúa en el puesto 29, pues 
como porcentaje del total 
de los recursos del Departa-
mento los ingresos corrien-
tes representaron un 12%. 

Finalmente, el Departa-
mento registra su mayor 
avance en el pilar de sofis-
ticación y diversificación, 
en el que descuenta dos 
posiciones frente al recál-
culo proporcionado para 
2021 y se ubica en 2022 
en el puesto 21.
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La administración de Uribia no ha lo-
grado llegar al 50% de la vacunación 
de Covid-19 en sus primeras dosis.  
Los esfuerzos no dan los resul-
tados. En la Secretaría de Salud  
departamental están preocupados por-
que los objetivos no se están cumplien-
do. Hoy una comisión se traslada a Uribia, 
para tratar el tema. Ojalá y encuentren 
respuesta.

Al presidente de la Asamblea, Miguel Feli-
pe Aragón, lo siguen bombardeando para 
que la corporación se le mida al debate pú-
blico sobre la desviación del arroyo Bruno. 
El tema está para alquilar balcones. Primero 
fue la diputada Oriana Zambrano, después 
el colectivo de abogados y ahora el Conse-
jo Superior de Palabreros. No la tiene fácil 
y debe contestar en el menor tiempo las 
solicitudes. Amanecerá y veremos.

El alcalde de Riohacha, José Ramiro Ber-
múdez, confirmó que en próximos días se 
apertura la licitación pública para contratar 
el nuevo operador del servicio de acueduc-
to y alcantarillado, una vez el Concejo le 
autorizó las facultades. Dice el mandatario 
que los tiempos están apretados pero que 
ya está trabajando para cumplir con ese 
requerimiento. El contrato de la empresa 
Asaa vence este mes de junio.

Milady Mengual Meza, está más que feliz. 
La dinámica secretaria de Salud de Manau-
re, y su equipo de trabajo lograron por fin 
llegar al 50% de vacunas de Covid-19 apli-
cadas. Dice Milady, que fue una tarea inten-
sa y nada fácil. También reconoce el apoyo 
del alcalde José Meza, para avanzar con las 
jornadas de vacunación. Dice que no bajan 
la guardia y sigue llegando con sus compa-
ñeros a las comunidades indígenas.

En deuda Respuesta La licitación Secretaria feliz

La empresa UTORS SAS ESP identificada con NIT 901.524.144-1, dando cumplimiento a las 
disposiciones de ley, y aplicando la metodología tarifaria descrita en la Resolución CRA 720 
de 2015, informa a todos sus usuarios que, se adoptó la siguiente tarifa máxima para la 
actividad de Disposición Final y Tratamiento de Lixiviados del Relleno Sanitario Regional del 
Norte de La Guajira: 

CÁLCULO TARIFA DEL RELLENO SANITARIO REGIONAL DEL NORTE 
DE LA GUAJIRA  
UTORS SAS ESP 

RESOLUCIÓN CRA 720 DE 2015 

 Tarifa de Disposición Final Total $/octubre 2021  

CDT Costo de Disposición final ($/Ton) 
  
80.387,60  

CTL Costo de tratamiento de Lixiviados 
($/ton) 489.54 

     80.877,14  

INCENTIVO REGIONAL (DECRETO 920 DE 2013)  

0.23% 
SMMLV 

Incentivo regional municipios que 
disponen en el relleno 

2.089,61 

Air-e avanza en inversiones para la 
mejora del servicio en Uribia y Manaure

Ejecuta un plan de acción a corto, mediano y largo plazo

Con el fin de optimizar la 
prestación del servicio en 
los municipios de Uribia y 
Manaure, la empresa Air-e 
ejecuta un plan de inversio-
nes a corto, mediano y largo 
plazo para lograr una solu-
ción estructural.

Dentro de las actuacio-
nes que la compañía tiene 
en marcha y con una inver-
sión de $2.500 millones se 
avanza en la adecuación de 
la línea 529 que abastece de 
energía a estos dos impor-
tantes municipios.

En la actualidad se han 
adecuado 10 kilómetros de 
la línea con la instalación de 
100 postes, 30.000 metros 
de redes, 127 crucetas y 406 
aisladores en esta línea que 
cuenta con una extensión 

de 66 kilómetros.
Por otra parte, con el fin 

de aumentar la capacidad 
de carga, Air-e puso en 
marcha un segundo trans-
formador de potencia en la 
subestación Uribia y avan-

zan con las adecuaciones 
eléctricas en los circuitos de 
Uribia y Manaure.

Es importante destacar 
que la compañía mantiene 
su disposición al diálogo 
con las autoridades loca-
les, gremios y líderes para 
socializar el avance de las 
inversiones, así como las 
actuaciones que se lleva-
rán a cabo a corto plazo 
como la instalación de un 
regulador para mejorar los 
niveles de tensión y la de-
volución de la carga desde 
la subestación Manaure a 
la subestación Uribia.

También está previs-
to para el mes de julio la 
instalación de un banco de 
compensación que contri-
buye a mitigar las fluctua-
ciones de tensión en estos 
dos municipios.

De acuerdo con la geren-
te de Air-e en La Guajira, 
Martha Iguarán Daza, es-

DESTACADO
Es importante 
destacar que la 
compañía mantiene 
su disposición al 
diálogo con las 
autoridades locales, 
gremios y líderes 
para socializar 
el avance de las 
inversiones.

Se han adecuado 10 kilómetros de la línea con la insta-
lación de 100 postes y 30.000 metros de redes.

tas acciones disminuyen el 
impacto por los niveles de 
tensión y se está trabajando 
por una solución definitiva.

Destacó que desde el ini-
cio de la operación de Air-e 
se encontró la línea 529 de-

teriorada y se inició un plan 
de trabajo para reemplazar 
la infraestructura, pero es 
importante tener en cuenta 
que se requiere de trabajos 
a largo plazo para lograr 
una solución integral.

Socializarán proyecto 
que busca fortalecer la 
ganadería en La Guajira
Con el objeto de realizar un 
proceso de investigación so-
bre el hato ganadero en el 
departamento de la Guaji-
ra, la Gobernación del De-
partamento, en alianza con 
la Universidad de Cartage-
na y el apoyo de la Alcaldía 
de San Juan del Cesar, se 
socializará este miércoles 
27 de abril, el proyecto que 
busca fortalecer la ganade-
ría en la región.

En el evento que tendrá 
lugar en el auditorio del 
Instituto Nacional de For-
mación Técnica Profesio-
nal –Infotep–, a las 2:00 de 
la tarde,  se mostrarán los 
avances en el desarrollo 
de modelos pilotos de ga-
nadería sostenible para el 
fortalecimiento del sector 
ganadero, ajustados a las 
condiciones del territorio, y 

de esta manera, contribuir 
con las bases, para la mejo-
ra sostenible de la producti-
vidad del ejercicio ganadero 
en la región.

Esto conlleva a mejo-
res ingresos económicos 
ganaderos de propiedad 
colectiva.

Cabe destacar que este 
proyecto está diseñado 
para ser aplicado en los 8 
municipios del departa-
mento de La Guajira, que 
se consideran de mayor 
productividad bovina, que 
son: Riohacha, Maicao, 
San Juan del Cesar, Ba-
rrancas, Fonseca, Villa-
nueva, Dibulla y Albania.

La invitación es para 
que los ganaderos del mu-
nicipio asistan a dicha so-
cialización y puedan ins-
cribirse en el proyecto.

Con el 
apoyo de 
la Alcaldía 

de San Juan 
del Cesar se 

socializará 
el proyecto 
que busca 

fortalecer la 
ganadería 

en la región.
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¿Un nuevo gobierno en manos de quién?
Nuestra responsabilidad es votar por quien verdaderamente creamos que es la mejor opción

Por Jorge Juan 
Orozco Sánchez

orozcosjj@hotmail.com 

Una cosa es querer 
gobernar, saberlo 
y gobernar bien 
como lo demanda 

la Constitución; muchas ve-
ces por la vía de las urnas se 
ha terminado dándole res-
ponsabilidades de gobierno 
a personajes sin experien-
cia alguna, ni formación, ni 
nada que tenga que ver con 
lo sagrado de gobernar y 
gobernar bien. No podemos 
perder del radar un com-
promiso en la búsqueda del 
bien colectivo que requiere 
de habilidades especiales, 
talante adecuado y una in-
tegración compleja entre 
ideas, capacidad gerencial, 
sentido de lo público, cono-
cimiento de los asuntos más 
escondidos del andamiaje 
del Estado, inspiración con-
tagiosa de entusiasmo y co-
laboración, liderazgo a tra-
vés del ejemplo, sentido del 
mando, prudencia, transpa-
rencia, audacia y decisión 
sin ser un dictador.

Dentro y fuera de los es-
cenarios democráticos, en 
esta diversidad de colores 
que ofrece la clase política 
donde desfilan personajes 
de toda índole al son que 
más les convenga y quienes 
se consideran políticos un-
gidos y buscan a toda costa 
y que se les sumen: empre-
sarios, publicistas, milagre-
ros, brujos, comunicadores, 
líderes religiosos, persona-
jes de la farándula, depor-
tistas, convictos, exconvic-
tos retirados, hasta payasos 
y malabaristas.

Cada uno cree que con sus 
explicaciones cómo gober-
nar, al menos desde la ópti-
ca de su buen entender y de 

su formación personal sobre 
la base de que las buenas 
intenciones e inclusive el 
buen criterio bastarían para 
obrar decentemente y ende-
rezar torcidos que molestan 
a ciudadanos que esperan, 
con inocencia e ilusión, que 
aparezca quien por una vez 
por todas o por lo menos lle-
gue con la tarea, la respon-
sabilidad y la conciencia de 
hacer las cosas bien.

Si analizamos consciente-
mente que Colombia es un 
Estado de derecho y nos es 
más que aquel Estado don-
de las ramas del poder pú-
blico actúan conforme a un 
ordenamiento y se opone a 
los sistemas dictatoriales 
en donde los funcionarios 
pueden obrar a su libre 
arbitrio; tenemos el deber 
moral por nosotros, por la 
familia, por una sociedad 
con derechos, de no permi-
tir que un personaje  en la 
mayoría de sus actuaciones 
muestra su  extravagancia, 
otras  de  pintoresco, o con 
pensamientos malévolos 
y con rasgos de tirano, se 
puede traducir el hecho que 
está detrás del  poder para 
ejercerlo de manera primi-
tiva y brutal, como si gober-
nar consistiese en dar órde-
nes para sentir el vértigo de 
ser obedecidos y apreciar el 
movimiento de un rebaño 
al ritmo de su inspiración, 
como últimamente lo expre-
só con arrogancia: “En mi 
Gobierno los generales de 
la República obedecerán al 
presidente de la República”.

La Constitución detalla 
la libertad y los derechos de 
ser elegidos y elegir, pero 
hablar de gobernar nos refe-
rimos a la acción del manejo 
de autoridad sobre un espa-
cio en específico, que puede 
ir desde un país hasta un 
hogar, en el que la persona 
encargada de gobernar será 
la responsable de direccio-

nar las acciones de aquellos 
a los que gobierna con todas 
las garantías constituciona-
les sin espejos retrovisores.

El pueblo venezolano ha 
alzado la voz, no tiene mie-
do a pesar de las amenazas 
del régimen, como en Vene-
zuela, en Chile y Nicaragua 
también se ha votado a fa-
vor del cambio, estos países 
fuertes del eje de gobiernos 
de izquierda en Améri-
ca Latina ¿y cuál han sido 
los resultados? millones de 
emigrantes en la búsqueda 
de un mejor vivir y por la 
protección de sus familias.

Hoy en Colombia los que 
de una manera vengativa, 
incendiaria, que prometen 
economías proteccionistas. 
¿Creen que este proteccio-
nismo va a acabar con es-

tos cambios políticos? Es-
tán equivocados. Y es en 
las urnas donde no pode-
mos dejarnos malorientar, 
porque el voto es secreto e 
independiente, y decisivo 
por el bien de todos.

Nuestra responsabilidad 
es con nuestra familia, con 
nuestro país y con nosotros 
mismos, es votar por quien 
verdaderamente creamos 
que es la mejor opción y 
no por las razones equi-
vocadas; si vas a votar en 
contra, vota en contra del 
disociador, de quien usa a 
los jóvenes para después no 
cumplirles. Solo estás tú, 
con tu conciencia, es por tu 
generación y por las otras 
generaciones que merecen 
también unos derechos que 
garanticen su futuro.
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El anhelado cambio es necesario  
desde cualquier extremo

Sin embargo, los colombianos están con una encrucijada en el alma

El anhelado cambio 
desde cualquier ex-
tremo en las insti-
tuciones del Estado 

es necesario según la mayo-
ría de los colombianos. Esto 
es tan evidente que el ciu-
dadano común y corriente 
cansado de tanto esperar 
que mejore su calidad de 
vida, prefiere no seguir es-
perando, ni darle ñapa a la 
espera, y se arriesgan a dar 
un salto al vacío sin saber 
que les espera. 

Otros prefieren actuar 
por el sistema de ensayo y 
error, sin importar qué pase 
después del error, pero pre-
fieren arriesgarse y aventu-
rarse. Así observa uno a la 
sociedad de este país en el 
concierto nacional y regio-
nal. Pero hay quienes son 
más sensatos y actúan con 
madurez pese a la desespe-
ranza, porque son conscien-
tes que con el futuro no se 
juega porque allí se compro-
mete a las próximas gene-
raciones. Sin embargo, los 
colombianos están con una 
encrucijada en el alma. 

O cambian este siste-
ma de cosas que cada día 
los agrede y los envilece, 
y los ha llevado a vivir la 
vida desde una perspectiva 
pesimista y sin oportuni-
dades. O más bien, lo que 
está quieto lo dejan quieto 
con la convicción o la fir-
me esperanza de que se 
dé el cambio tan anhelado 
por todos por substracción 
de materia porque este es 
muy necesario. Lo cierto 
es, que los cuarenta y ocho 
millones de colombianos, le 
apuestan a un cambio y a 
un nuevo modelo económi-
co y social, y de país, venga 
del extremo que venga. 

Los pronósticos anun-
cian que se requiere más 
inversión social por parte 
del Estado en la gente, en 
el desarrollo humano y en 
oportunidades de un traba-
jo digno y decente que les 
permita a nuestras comu-
nidades sentirse incluida y 
que con orgullo muestren 
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diano y largo plazo para ver 
resultados. Todos los sec-
tores sociales le apuestan 
a un cambio y a un nuevo 
modelo colombiano de de-
sarrollo, los ciudadanos, sus 
dirigentes, sus gobernan-
tes y los grupos de interés. 
Eso evidencia que el cambio 
está timbrando en las puer-
tas de todos. 

Ojalá y entre todos po-
damos pasar la página y 
queden atrás, esos califica-
tivos que nos estigmatizan 
y nos avergüenzan como 
colombianos. No más rotu-
lo de narco paramilitaris-
mo ni guerrilleros, tampo-
co de corruptos, hampones 
y tramposos. Todos soña-
mos con un país en paz 
donde podamos vivir con 
libertad y orden. 

Un país con menos vio-
lencia y más oportunidades 
y justicia social. Un país con 
focalización de la inversión 
en la gente y su calidad de 
vida hasta reducir los in-
dicadores de necesidades 
básicas y las trampas de po-
breza. El pueblo demanda 
cambios sustanciales desde 
todas las dimensiones del 
desarrollo, desde las políti-
cas públicas en lo político-
institucional, lo social, lo 
económico, lo ambiental, lo 
tecnológico y lo poblacional. 
La voz del pueblo es la voz 
de Dios. Solo quien camina 
detrás del ciudadano, cono-
cerá como aprietan sus pro-
blemas para conocer las in-
novaciones que demandan. 
Solo así se podrá en el futu-
ro, resolver sus problemas 
y necesidades y garantizar 
sus derechos con políticas 
públicas, desde la institu-
cionalidad del estado.

su cédula como colombia-
nos. El país está polarizado, 
la población se ha ido a los 
extremos, esto está como 
para alquilar balcones con 
serenidad y paciencia y sin 
afanes por conocer el esce-
nario futuro. Lo cierto es 
que la cibernética, las Tics 
y las redes sociales han ser-
vido para entablar una gue-

rra sin cuartel de la infor-
mación y la desinformación 
como en un cuadrilátero y 
en un pugilato. 

El constituyente prima-
rio tiene el balón en su can-
cha. Especulaciones van 
y especulaciones vienen, 
pero lo cierto es que no hay 
nada cierto. Lo único que en 
prospectiva se avizora como 

cierto es que el país tendrá 
un nuevo modelo de desa-
rrollo porque el pueblo así 
lo demanda. No sabemos 
que extremo desarrollará el 
nuevo modelo de país, pero 
de que están llamadas a 
cambiarse las estructuras 
del estado colombiano, es 
inminente. Indudablemen-
te, que el pueblo colombiano 

está a las puertas de apun-
tarse un hit parade, por-
que el tan anhelado cam-
bio se visiona por parte de 
los que estaban y de los 
que vienen llegando. Pa-
rece que estamos llegando 
a la meta de una verdade-
ra oportunidad para vivir 
mejor y en mejores condi-
ciones de bienestar. 

Ojalá y el país recuerde 
que no se trata de personas, 
sean quienes sean los pro-
tagonistas del próximo mo-
delo de desarrollo los cam-
bios requieren tiempo, no se 
debe asumir una posición 
inmediatista, sino de me-
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El vallenato también es de izquierda y de derecha (I parte)

Ahora es el turno pa’ Villanueva

Antes de que nacieran los 
términos izquierda y de-
recha en la Asamblea Na-
cional de Francia (1789) 
cuando los diputados  par-
tidarios del poder, entre 
los que se encontraban los 
aristócratas, y el clero, se 
ubicaron a la derecha del 
presidente, y los diputados 
opositores a su izquierda, 
ya la naturaleza a través 
del río Magdalena había 
dividido gran parte del 
Caribe colombiano en dos 
grandes extensiones terri-
toriales y poblacionales: a 
su derecha los pueblos chi-
mila, malibú y wayuú, en 
la parte izquierda los mo-
caná y zenú, todos con su 
propia cosmogonía y cos-
movisión de su entorno sin 
caer en el divisionismo po-
lítico y sin ubicarse geopo-
líticamente en bandos.

En esos dos territorios 
separados por el gran río 
Magdalena, hoy conforma-
dos por los departamentos 
de La Guajira, Cesar y 
Magdalena, en su margen 
derecha, y Atlántico, Bolí-
var, Sucre y Córdoba en la 
izquierda,  se han desarro-
llado pueblos que a pesar 
de guardar algunos rasgos 
ancestrales, han creado 

El título de esta columna, 
parece ser el comienzo de 
la segunda estrofa de la 
canción ‘Las Morochitas’, 
compuesta por Beto Mur-
gas y plasmada en el ter-
cer trabajo discográfico del 
Binomio de oro, denomina-
do ‘Los Elegidos’.

Pero no, estamos ha-
blando de minería, sobre-
todo del Plan Nacional de 
Desarrollo Minero con en-
foque territorial conteni-
do en la Revista Lenguaje 
minero del mes de Marzo 
de 2.022. Y de las subre-
giones identificadas para 
el desarrollo del ejercicio 
piloto, en la Región II.

Dónde están todos los 
municipios del sur de la 
Guajira, Especialmente 
Villanueva, que es el tema 
que nos ocupa hoy, porque 
de acuerdo con el Servicio 
Geológico Colombiano, en 
el territorio villanuevero 
hay un potencial de cobre 
representado por anoma-
lías geo-químicas y por la 
presencia de ocurrencias o 
manifestaciones de cobre.

Estas anomalías y ocu-
rrencias se agrupan en el 

su propia cultura, especial-
mente en la música. Y, es 
esta expresión artística por 
su forma de interpretación, 
ritmos y concepciones ideo-
lógicas del folclor, lo que ha 
dado origen a una “división” 
que se puede definir tal 
como sucede en la política 
colombiana que pasó de los 
enfrentamientos entre libe-
rales “mochorocos” versus  
conservadores “godos” a iz-
quierda  “mamertos” contra 
la  derecha “aristócratas o 
gente de bien”.

La unidad conceptual de 
la música vallenata  entre 
los pueblos de la gran re-
gión del Magdalena. En la 
que nacieron destacados  
intérpretes de acordeón, en-
tre ellos Francisco “Pacho” 
Rada y Abel Antonio Villa, 
reinó hasta finales de abril 

denominado “Distrito Mi-
nero Serranía del Perijá”. 
Este polígono abarca desde 
Barrancas hasta San Diego 
(Cesar) pasando por Villa-
nueva, Manaure y La Paz 
(Cesar).

En otros tiempos fue-
ra motivo de alegría y jol-
gorios en Villanueva, por 
contener sus serranías una 
mina de cobre, Pero no es 
así, hay una resistencia 
de la comunidad hacia las 
empresas minero-energé-
tica, por el manejo social 
inadecuado de las consul-
tas previas, ya que se han 
visto reflejos en los espejos 
cercanos de dos grandes 
proyectos desarrollados, en 
el carbonífero, por ejemplo, 
hasta corrigen la creación 
del señor reubicando los 
arroyos que él creó y esta-
bleció, aunque digan que 

de 1969 durante la reali-
zación del II  Festival de la 
Leyenda Vallenata. Todo 
empezó cuando Alfredo Gu-
tiérrez Vital, nacido en Pa-
loquemo, Sucre, interpretó 
ante el jurado el merengue 
de su autoría ‘Papel quema-
do’, antes de terminar su 
actuación, una voz femeni-
na con tono  imperante sen-
tenció: “eso no es merengue 
vallenato, no lo tengan en 
cuenta, señores jurados” se 
trataba de la dirigente cul-
tural Consuelo  Araujo, di-
rectiva del Festival.  

Alfredo, cerró su acordeón 
en medio de la ovación del 
público que lo seguía bajo la 
canícula que  calaba hasta 
los huesos, quitó los dedos 
del teclado, alzó su brazo 
derecho empuñando su mu-
ñeca y sentenció: “respeta-
do público, señores del ju-

no, dejan secuelas ambien-
tales irreparables, y en el 
campo administrativo de 
enganche laboral sólo reci-
bimos los guajiros las con-
taminaciones ambientales 
que nos dejan los socavo-
nes, porque las oficinas 
administrativas de recluta-
miento personal, están en 
otro departamento.

El desarrollo minero 
debe obedecer a las nece-
sidades puntuales de sus 
habitantes, y esas nece-
sidades se dan a conocer 
cuando en la relación entre 
la minería y el territorio, 
parte de que ambos pongan 
en la mesa sus expectati-
vas.

No queremos ver al Ce-
rro Pintao de Villanueva, 
de donde nace nuestro río, 
ni sus manantiales enri-
quecedores de agua, de-

tiérrez por la defensa de 
su estilo interpretativo del 
ritmo merengue, estalló 
otro hecho de insubordi-
nación por parte del acor-
deonista Lisandro Meza 
Márquez a quien no le 
valió la interpretación ma-
gistral de los temas ‘El Sa-
ludo’, son; ‘Vallenato canta 
vallenato’, paseo; ‘Upajá’, 
puya, y ‘El Viejo Miguel’, 
merengue, para ser rele-
gado a un segundo plano 
por el jurado, pero aclama-
do por miles de seguidores 
que al conocer la decisión, 
se manifestaron en favor 
del sucreño (izquierda del 
río Magdalena) quien fue 
cargado en hombros y pa-
seado por toda la plaza Al-
fonso López de Valledupar. 
El hecho estuvo a punto de 
terminar en una revuelta, 
sin que Meza Márquez la 
hubiese propiciado. Se tra-
taba del pueblo unido ma-
nifestando su descontento, 
y por eso decidió ungir al 
músico sucreño como ‘El 
Rey sin corona’, título que 
perduró por más de cinco 
década, cuando en un acto 
de desagravio, la Funda-
ción Festival Vallenato lo 
declaró Rey vitalicio.

Esos antecedentes, como 
si se trataran de hechos 
políticos, dieron origen a 
una “división” ya no  terri-
torial sino de líneas con-
ceptuales sobre los ritmos 
de la música de acordeón 
(Continua mañana).

jalar para un mismo lado, 
acordarían también aso-
ciar a el municipio con la 
empresa explotadora te-
niendo decisiones admi-
nistrativas y participando 
de sus resultados finan-
cieros de la misma, y no 
sólo el cobro de impuesto, 
así cómo participar de la 
provisión porcentual de 
mano de obra criolla en 
los tres niveles, directivos, 
profesionales y técnicos, y 
no solamente empleos de 
oficios varios cómo ha ve-
nido ocurriendo en los de-
más proyectos ejecutados, 
y mantener el derecho a 
líneas rojas e in-negocia-
bles  frente a ciertas defo-
restaciones que implique 
acabar con nacederos de 
agua. Si en las conclusio-
nes no se logra establecer 
por lo menos estas posicio-
nes, entonces el cobre de 
la Serranía que esté quie-
to, déjelo quieto, porque 
nos traerá más problemas 
que soluciones.

Si alguna de las dos 
partes comunidad o ad-
ministración local, jalona 
para otro lado sin saber 
por qué, aún en contra  la 
razón, porque las mira, 
pero no las ve, en estos 
tiempos cruciales de des-
abastecimientos de agua 
potable, Dios y la historia 
lo condenarán.

En esos dos territorios 
separados por el gran 

río Magdalena, hoy 
conformados por 

los departamentos 
de La Guajira, Cesar 
y Magdalena, en su 
margen derecha, y 
Atlántico, Bolívar, 

Sucre y Córdoba en la 
izquierda...”

En otros tiempos fuera 
motivo de alegría y 

jolgorios en Villanueva, 
por contener sus 

serranías una mina de 
cobre, Pero no es así, 

hay una resistencia de 
la comunidad hacia 

las empresas minero-
energética...”

rado, si esto que ejecuté no 
es merengue, entonces no 
puedo seguir en competen-
cia”. En efecto, se ausentó 
de este festival, pero antes 
de su retirada advirtió, “me 
voy a ganar este festival  
varias veces”.   La reacción 
efervescente  del público fue 
a favor del músico a quien 
despidió con aplausos.

Desde entonces, el ‘Pa-
pel quemado’ (merengue) 
incendió la polémica entre 
periodistas, investigadores, 
folcloristas, músicos y has-
ta el más humilde parro-
quiano, este hecho  opacó 
un poco la imagen del Fes-
tival, mientras que Alfredo 
Gutiérrez, por su actitud de 
insurrección, fue bautizado 
artísticamente como ‘El re-
belde del acordeón’. 

Dos días después del pri-
mer amotinamiento de Gu-

forestados y erosionados, 
para que en un mañana 
cercano nuestro acueducto 
se abastezca de agua de po-
zos profundos.

No somos enemigos de 
las explotaciones minero-
energéticas responsables, 
porque también traen pro-
gresos a las comunidades y 
conviven con el medio am-
biente, pero al desarrollar-
se la explotación minera 
en Villanueva si existe esa 
opción, debe darse porque 
antes se hizo la consulta 
previa abierta sin personal 
amarrado, y tanto la comu-
nidad como la administra-
ción municipal acordarían 

Por Jaime Vides 
Feria
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El campo es prioridad

Duque y Zapeteiro violan la Constitución

La falta de una vi-
vienda digna es 
la principal causa 
para que las fami-

lias invadan en muchas 
ocasiones predios priva-
dos, a lo que se suma el 
poco interés de las admi-
nistraciones en brindar 
una solución a un proble-
ma calificado como grave.

En el caso de la admi-
nistración distrital de 
Riohacha se ha infor-
mado que no cuenta con 
terrenos propios para 
trabajar los programas 
de vivienda, porque al 
parecer algunos particu-

Las invasiones
lares se han adueñado de 
pedios de manera irregu-
lar, lo que requiere de una 
investigación por parte de 
autoridades competentes 
como la Fiscalía General 
de la Nación.

Es tan delicada la situa-
ción que el propio persone-
ro Yeison Deluque, denun-
ció el caso de un particular 
que está construyendo va-
rias viviendas en un terre-
no que al parecer compró 
de manera irregular y que 

podría ser propiedad del 
Distrito.

La investigación va bas-
tante adelantada y se espe-
ra que La Fiscalía con sus 
expertos pueda realmente 
aclarar el tema.

En el caso reciente de 
Villa Iler, donde más de 
ochocientas familias fue-
ron desalojadas por in-
vadir un predio privado, 
de acuerdo a la documen-
tación de su dueño, y en 
donde de acuerdo a varios 

videos muestran viviendas 
en material, indicaría que 
no todos son vulnerables y 
que podría tratarse de una 
aparente estafa.

Lo cierto es que la gran 
mayoría de esas familias 
son de escasos recursos 
económicos y corresponde 
a la administración distri-
tal brindarles una solución, 
especialmente para prote-
ger a los niños y personas 
de la tercera edad.

Esa circunstancia debe 

Las labores todas del 
campo jamás ni nunca 
deben demorarse o ha-
cerlas esperar, como bien 
reclaman quienes viven, 
se preocupan y ocupan 
del campo, lo entienden, 
comprenden y saben de él. 
Independientemente que 
sea fin de semana, festivo, 
carnavales, truene, llue-
va, relampaguee o caigan 
rayos y centellas; toda vez 
que campo, tierra y ani-
males son insobornables 
a la pereza y al hambre. 
Ahí siempre estará el 
agricultor, limpiando, fer-
tilizando, zocolando, des-
yerbando, desterronan-
do, arando, escardando, 
sembrando, cosechando el 

Lo que está pasando en 
Colombia ya superó los 
límites y es realmente 
grave, el Comandante 
de las Fuerza Militares, 
Eduardo Zapateiro, con 
su vehemencia caracte-
rística, atacó de frente a 
Gustavo Petro, una des-
carada y abierta parti-
cipación en política, vio-
lando el artículo 219 de 
nuestra Constitución que 
señala que la Fuerza Pú-
blica no es deliberante. 

Esto jamás había ocurri-
do en el país y pone nues-
tra democracia en jaque, 

surco. También el ganade-
ro, alimentando la rumia, 
desparasitando, vacunan-
do o atendiendo partos. 
Es actividad que demanda 
grande esfuerzo, inversión 
y mucho tiempo en su ad-
ministración, aunque para 
muchos desubicados solo 
sirva como inspiración y 
lugar para paseos.

Tenemos afortunada-
mente una Colombia rural 
que también es empresa y 
pide en manera importante 
y urgente los elementos su-
ficientes y necesarios que le 
ayuden a sobrevivir, ya que 
está en grave riesgo, as-
fixiado y las administracio-
nes todas están en la obli-
gación de salvaguardarlo, 
incentivarlo, entenderlo, 
comprenderlo y aupar para 
que se legisle a su favor 
con consabido equilibrio, so 

más aún, cuando el Presi-
dente Iván Duque se atreve 
a respaldarlo, a sabiendas 
de la gravedad del asun-
to. Las instituciones deben 
mantener siempre neutrali-
dad, máxime en campañas 
electorales; este gobierno se 
ha caracterizado por copar 
los poderes como Fiscalía, 
Procuraduría, Defensoría 
del Pueblo y demás entes 
de control que hoy, no gozan 
de independencia y sirven a 
las órdenes del presidente.

La torpeza de Zapateiro 
no tiene límites, pero el res-
paldo de Duque además de 
peligroso, nos deja al borde 
de un golpe de Estado, en 
dado caso de que no gane 
Fico Gutiérrez. Saben que 

fondos de garantía, présta-
mos blandos, exenciones, 
plazos muertos, financia-
ciones de emergencia, dis-
tritos de riegos y normas 
que reduzcan la distancia 
entre los precios de origen 
y los de consumo, entre 
otros beneficios. Los pro-
blemas de los agricultores 
son muchos, entre los que  
se cuentan distribución, 
despoblación y los gobier-
nos no deben estar de es-
palda a ellos debiendo res-
ponder y no abandonarlos 
a su suerte. 

Respetar el campo con 
soluciones reales es lo in-
dicado. Entender que siem-
bra y cosecha tienen sus 
propios tiempos, al margen 
del devenir político. Para 
el campo el tiempo tiene 
que ser siempre, ayudar-
lo, impulsarlo, organizar 

za militar politizada, con 
miedo y capaz de romper 
la línea de mando; es lo 
más parecido a Venezuela 
que hemos llegado. Es el 
momento de que todos los 
sectores sociales de este 
país se unan para defen-
der la democracia, ya vi-
mos el primer avance, en 
las elecciones de marzo, 
cuando se perdieron 1.5 
millones de votos que de-
jaron muchas dudas acer-
ca del proceso electoral. 

Lo más preocupante es 
que todo esto termine en 
más violencia o se mani-
fieste en un atentado para 
alguno de los candidatos 
opositores; se sienten aco-
rralados y son capaces de lo 

llamar el interés de la 
Administración distri-
tal para que de la mano 
del Gobierno nacional se 
implementen programas 
de viviendas dignas para 
cientos de familias que no 
cuentan con techo propio.

Esa fotografía no se 
puede repetir en la ciu-
dad, por lo que es im-
portante que la Admi-
nistración, a través de 
la Secretaría de Planea-
ción y de la Oficina Jurí-
dica aborde el tema para 
tener claridad de lo que 
está sucediendo con los 
bienes del Distrito.

pena de colapsar en detri-
mento de todos sin excep-
ción, lo que no sería para 
nada recomendable. Es en 
realidad el agropecuario un 
sector en riesgo, y para que 
no siga dicho colapso, con-
veniente es modernizarlo, 
actualizarlo, atenderlo en 
lo sustancial y estructural. 
Potenciarlo, subsidiarlo. 
Hacer prioritarias sus mu-
chas necesidades. Es mi-
rar al mundo rural, donde 
verdaderamente están mu-
chos de nuestros mayores 
problemas.

Necesarios son paquetes 
de ayudas directas a los 
agricultores para paliar los 
estragos que sufren, en lo 
que ayudará sensibilizar a 
la opinión pública urbana 
acerca de la importancia 
de apoyar la creación de 
empleo rural. Requieren de 

el candidato que eligieron 
fue un error, ha demostrado 
poca altura de estadista, se 
ha concentrado es en atacar 
y no en proponer, con un 
lenguaje áspero y no ha lo-
grado conectar con la gente, 
porque además representa 
más de lo mismo y, de ñapa, 
se estacionó en el 23% en 
intención de voto, llegó a 
su techo; mientras Gus-
tavo Petro, subió al 38%, 
según mostró la encuesta 
CNC esta última semana. 
El resultado de la encues-
ta muestra que a Petro no 
lo afectó el escándalo de su 
hermano buscando perdón 
social en La Picota; el efecto 
teflón lo mantiene arriba.

Duque deja una fuer-

mejor las organizaciones 
agrarias, fondos vecinales 
y cooperativas. Nuestros 
campesinos no deben ser 
constreñidos, producen los 
alimentos que nos permi-
ten vivir, son respetables 
trabajadores que laboran 
sin descanso. 

La fuerza del sector está 
en la unidad, apalancarse 
en las ayudas sectoriales, 
en los paquetes de protec-
ción. Entender desde la 
convicción que si hay al-
guien que pueda cuidar del 
planeta son quienes viven 
y trabajan en directo con-
tacto con la diosa natura. 
No se trata solo de regular 
precios, sino de equilibrar 
producción y distribución, 
con buenas vías de acceso 
y un efectivo transporte de 
los productos generados 
en el campo. 

que sea, están moviendo la 
doctrina militar a su favor, 
valiéndose de teorías cons-
piradoras para lograr que 
muchos militares se crean 
el cuento del comunismo y 
el castrochavismo, la mis-
ma estrategia de Trump; 
solo les falta que envíen a 
la gente a atacar el Pala-
cio de Nariño cuando vaya 
a posesionarse el nuevo 
presidente y no sea el de 
su preferencia. Colombia 
vive un momento difícil, 
ojalá los candidatos que no 
comulgan con estas prác-
ticas logren acuerdos de 
unidad por el país, ante el 
régimen uribista que pue-
de llegar al extremo de no 
aceptar los resultados. 

Por Rubén Darío 
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com
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La crisis del agua en el Ranchería
El vital líquido ya no llega con fuerza como en otras épocas

Con el advenimiento de la fase de producción minera, el Ranchería ha resultado impactado y se encuentra en crisis.

Agua del Ranchería ya no llega con fuerza como en otras 
épocas a su paso por Aremasain, Caballance y Riohacha. 

El río Ranchería es 
el eje estructurante 
de la red hídrica de 
La Guajira. Nace 

en el cerro La Horqueta, 
a más de 3.000 msnm, en 
la Sierra Nevada de San-
ta Marta, y desemboca en 
el mar Caribe en el Distrito 
de Riohacha. En su reco-
rrido de sur a norte es ali-
mentado por una cantidad 
importante de ríos, arroyos 
y un sistema de corrientes 
superficiales como el río 
Marocaso, el arroyo Mamón 
y el arroyo Aguas Blancas.

Desde de la Serranía del 
Perijá se le unen el arroyo 
Tabaco, Cerrejón, el Bruno 
y La Ceiba, todos ellos en la 
zona de influencia de la pro-
ducción carbonífera.

Con el advenimiento de la 
fase de producción minera, 
el Ranchería ha resultado 
impactado y se encuentra 
inmerso en una crisis sin 
precedentes, lo que se nota 
en la baja sostenibilidad de 
lo que se llama el caudal 
ecológico, entendido como 
la cantidad de agua nece-
saria para mantener los 
organismos vivos existen-
tes en la cuenca. El uso de 
las aguas en la minería de 
diferentes afluentes, la des-
viación de pequeños arro-
yos por factores asociados a 
la productividad minera, la 
construcción de la represa 
del Cercado y el desvío del 
arroyo Bruno han llevado al 
límite la vida del rio y de las 
de las comunidades que de-
penden de sus aguas para 
la producción de alimentos 
y el desarrollo de la pesca.

Es por ello que el agua ya 
no llega con fuerza como en 
otras épocas a su paso por 
Aremasain, Caballance y 
Riohacha. La fuerza de la 
corriente de los brazos del 
Riito, Calancala y Cangreji-
to, solo se han quedado en 
los recuerdos de los abue-
los wayuú que caminaban 
en los bosques de mangles 
que se formaban en el delta 
del rio Ranchería, antes de 
desembocar al mar. Tiene 
que llover fuertemente y 
por largo tiempo para ver-
lo aparecer, pero también 
para verlo morir cuando 
termina. Sin embargo, su 
presencia es necesaria, ya   
que es vital para conservar 
los estuarios, como resulta-
do de la dinámica del inter-
cambio agua salada (mari-
na) y agua dulce (fluvial), 
especialmente, el conocido 
como El Valle de Los Can-
grejo, ecosistema en crisis, 
ya que las aguas de los bra-
zos del Ranchería no alcan-
zan a llegar como antes.

Durante los  38 años  que 
lleva la minería de carbón 
en La Guajira han sido im-
pactados diferentes arro-
yos, algunos hasta su des-
aparición total, otros han 
sido alterados en su curso. 
En las áreas en donde se 
encuentran otorgados títu-
los para desarrollar nuevas 

organización Indepaz, pre-
sente en el debate. 

Lo que se vive hoy demos-
trar con hechos contunden-
tes es que el cumplimiento 
de la Sentencia T-302 de 
2017 aún está lejos de ser 
una realidad y que en el 
tema de agua el Departa-
mento aún no cuenta con el 
cumplimiento del mínimo 
vital para las comunidades 
rurales dispersas, quienes 
ven cómo en su territorio se 
anuncia el progreso en las 
principales ruedas de ne-
gocios internacionales, pero 
que de puertas para aden-
tro solo se ve pobreza, sed y 
abandono.

Hoy la nueva empresa 
departamental de servicios 
públicos domiciliarios, Ese-
pgua, que retomó la opera-
ción del agua y el alcantari-
llado de La Guajira,  tendrá 
que comenzar a responder 
una avalancha de procesos 
sobre el abastecimiento y el 
manejo del programa Gua-
jira Azul y la construcción, 
mantenimiento y puesta en 
funcionamiento de los mó-
dulos de pilas públicas fal-
tantes, con las cuales  según 
el Ministerio de Vivienda 
Ciudad y Territorio se pue-
den lograr coberturas en los 
territorios rurales dispersos  
del 22%  en el abastecimien-
to de agua potable.

El debate también sirvió 
para percibir que las auto-
ridades regionales y locales 
se encuentran de espaldas a 
las necesidades de las comu-
nidades. Frente a un tema 
tan delicado y vital como 
el agua potable y las crisis 
del Ranchería, ni el Gober-
nador de La Guajira, ni las 
alcaldías de los municipios 
accionados en la Sentencia 
estuvieron presentes. Todo 
parece indicar que esta ge-
neración de funcionarios 
no les importa la crisis del 
agua en La Guajira y el cla-
mor que sobre ella lanzan 
de manera permanente las 
comunidades.
Fuente: Veeduría Ciuda-

dana a la Implementación 
de la Sentencia T-302 de 
2017.

uso social que tendrán las 
aguas del Ranchería. Por 
ahora, esta represa solo ha 
servido para regular la co-
rriente del rio en época de 
sequía. Para evitar el mar 
de críticas existente sobre 
este proyecto, el Ministerio 
de Agricultura  advierte de 
manera tajante que si no 
fuera por esta represa, no 
se podrían controlar de ma-
nera efectiva los niveles del 
río en verano y prevenir las 
inundaciones en invierno, 
sin embargo, los poblado-
res y comunidades  advier-
ten que la liberación de las 
aguas del rio después del 
paso que tienen por las zo-
nas de cultivo de arroz, deja 
las aguas contaminadas y 
es imposible hacer uso ade-
cuado de las mismas.

Por el momento, todo luce 
incierto en torno del sumi-
nistro de agua a los acue-
ductos de municipios cerca-
nos y generar electricidad a 
las viviendas en el sur del 
Departamento es aún más 
remoto. Lo que va quedan-
do claro es que la red hi-
drográfica del sur ha tenido 
afectaciones importantes, a 
las cuales se le une el desvió 
del cauce del arroyo Bruno 
en cerca de 5 kilómetros.

Estos aspectos sobre las 
ineficiencias e insatisfaccio-
nes en el manejo del agua 
en La Guajira se evidencia-
ron en el debate de control 
político realizado el pasado 
22 de marzo en la comisión 
IV del Senado. Los expo-
sitores desde la sociedad 
civil dejaron en claro que 
el agua en La Guajira luce 
secuestrada con el único fin 
y propósito de negociar en 
desigualdad de condiciones 
con las comunidades ances-
trales, la explotación de sus 
suelos a cambio de la posi-
bilidad de tener una gota de 
agua. 

“Si las comunidades 
wayuú contaran con agua 
potable, para las empresas 
privadas no les sería tan 
fácil negociar con ellas, por-
que la empresa privada les 
promete lo que el Estado no 
les garantiza”, afirmaba la 

actividades mineras hasta 
2017 se pueden identificar 
177 arroyos que podrían ser 
afectados por futuras activi-
dades mineras en la Media 
y Baja Guajira.

Entre los impactados se 
encuentran El Descanso, 
Palotal, La Trampa, Tinaja, 
Rachadero, Los Lazos, Ma-
ragua, Aguas Blancas, El 
Puisal, Arroyo de Luis, Ca-
ñada, Carretal, El Puente, 
La Puente, Maguey, Araña 
Gato y El  Ronoco. Despare-
cieron las lagunas continen-
tales del Bruno, quizás las 
más grandes de La Guajira 
ubicadas en Barrancas y 5 
lagunas naturales menores. 
De manera parcial se han 
afectados los cauces de los 
arroyos: Tabaco, río Palomi-
no, arroyo Trupio Gacho y 
arroyo Grande (Paladines).

En relación con la repre-
sa, esta se mantiene como 

un ‘elefante blanco’ desde su 
inauguración el 2010.  Como 
bien lo informan los medios 
de comunicación, tiene una 
capacidad de alrededor de 
198 millones de metros cú-
bicos de agua con los que se 
podrían  abastecer sistemas 
de acueductos, pero que este 
momento y como lo informó 
el Ministro de Agricultura, 
se adelantan  estudios para 
utilizarla  en el distrito de 
riego del Ranchería, con dos  
sistemas de conducción de 
agua  que iría a Distracción-
Fonseca-Barrancas y otro 
hacia  San Juan del Cesar,  
con un costo de cerca de  
$1.1 billones.

Este proyecto que fue 
pensado bajo el carácter 
de multipropósito (distrito 
de riego, acueducto y ge-
neración de energía) aún 
no tiene un futuro asegu-
rado que permita definir el 
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Acuerdos de respeto al Sistema Normativo 
Wayuú entre Palabreros y Fiscalía en Maicao

Se establecieron acuerdos de cooperación 

En el municipio de Maicao 
se dio cita un diálogo entre 
delegados de la Fiscalía Ge-
neral y la Junta Mayor Au-
tónoma de Palabreros, don-
de se establecieron acuerdos 
de cooperación necesarios 
para avanzar en la articu-
lación de la justicia wayuú 
con la justicia ordinaria, 
desde el reconocimiento de 
sus legítimas autoridades 
tradicionales y la forma 
propia de organización so-
cial del pueblo wayuú basa-
da en el matrilinaje.

En el encuentro también 
estuvieron delegados de 
Medicina Legal del orden 
nacional, regional y local, 
dado que el Sistema Nor-
mativo del Pueblo Wayuú 
contempla una práctica sa-
grada en el levantamiento y 
tratamiento de cadáver que 
frecuentemente es desco-
nocido por las instituciones 

Dentro de los acuerdos se planteó establecer canales de 
interlocución con las autoridades tradicionales wayuú.

wayuú a través de la fir-
ma de un Memorando de 
Entendimiento para la co-
ordinación de la actividad 
interjurisdiccional entre la 
Dirección de Fiscalía seccio-
nal Guajira, Fiscalía Nacio-
nal de Asuntos Étnicos y la 
Junta Mayor Autónoma de 
Palabreros Wayuú, con el 
apoyo y acompañamiento 
de la Mapp-OEA, como Mi-
sión de Apoyo para el Proce-
so de Paz en Colombia.

En el Memorando de En-
tendimiento se contempla 
el cumplimiento de objeti-
vos encaminados a propi-
ciar el diálogo intercultural 
e interjurisdiccional entre 
las instituciones del Es-
tado y el sistema jurídico 
del pueblo wayuú, donde 
se plantea la necesidad de 
capacitación, formación, co-
municación, gestión entre 
los operadores de la justicia, 

agentes de la fuerza públi-
ca (Policía y Ejército) y las 
legítimas autoridades tra-
dicionales wayuú, así como 
fortalecer la capacidad de 
la institucionalidad para 
construir políticas públicas, 
atendiendo las verdaderas 
expectativas y necesidades 
del pueblo wayuu.

La Junta Mayor de Pala-
breros sostuvo que los me-
canismos de interlocución 
efectivos entre las autori-
dades locales y las entida-
des nacionales son urgen-
tes y necesarios para resol-
ver la situación compleja 
que atraviesa el pueblo 
wayuú, puesto que existe 
una fuerte estigmatización 
y desconocimiento de la 
cultura, lo cual está con-
tribuyendo a la violación 
sistemática de los derechos 
humanos y culturales de la 
población en general. 

del orden local, regional y 
nacional.

Dentro de los acuerdos 
se planteó la necesidad de 

establecer canales de in-
terlocución y coordinación 
interjurisdiccional con las 
autoridades tradicionales 

Primer municipio en implementar esta iniciativa
Alcaldía de Barrancas socializa el Plan Básico de Ordenamiento Territorial
El jefe de la Oficina Asesora 
de Planeación, Carlos Ma-
nuel Díaz, junto a su equipo 
de trabajo, se reunió con los 
concejales, secretarios de 
despacho y presidentes de 
Juntas de Acción Comunal 
de Barrancas, con el propó-
sito de dar a conocer el Plan 
Básico de Ordenamiento 
Territorial.

El Pbot constituye un me-
dio fundamental que permi-
te desarrollar y gestionar 
los procesos de planificación 
y desarrollo en el territorio.

Díaz, apoyado por fun-
cionarios de la Asociación 
de Municipios de la Subre-

El Pbot constituye un medio fundamental que permite 
desarrollar y gestionar los procesos de planificación.

gión del Canal del Dique, 
Asodique, respondió cada 
una de las preguntas y 
preocupaciones de los re-
presentantes comunales y 
demás personalidades pre-
sentes en la reunión.

Esta asociación, es la en-
cargada de realizar la revi-
sión general y actualización 
del Esquema de Ordena-
miento Territorial –EOT– a 
Plan Básico de Ordenamien-
to Territorial en el municipio.

Cabe resaltar que en el 
departamento de La Gua-
jira, Barrancas es el primer 
municipio en implementar 
esta iniciativa, lo cual im-

plica que se habiliten espa-
cios comunitarios e institu-
cionales, donde se facilite la 
información clara y comple-
ta, se articule entre todos 
los actores los contenidos y 
estrategias de forma que la 
participación sea activa.

La administración mu-
nicipal convocó a todas las 
organizaciones, agremia-
ciones, sectores e institu-
ciones comprometidas con 
el avance económico y so-
cial del municipio, desde la 
formulación del Pbot como 
herramienta de proyección 
territorial a corto, media-
no y largo plazo.

En consejo de seguridad comunitario

Alcaldía de Maicao, comunidad y autoridades analizaron 
situación de seguridad en el corregimiento de Paraguachón
La administración de Mai-
cao, a través del secretario 
de Gobierno, Santander Res-
trepo Barros, participó en un 
consejo de seguridad comuni-
tario convocado por los ediles 

Junto a Policía y Ejército se plantearon nuevas estrategias para mantener las garantías en materia de seguridad.

del corregimiento de Para-
guachón, en el que se ana-
lizaron las estrategias para 
garantizar la seguridad en el 
corredor vial que conecta con 
el municipio de Maicao.

De acuerdo con el secre-
tario de Gobierno, se aten-
dió el llamado de la comu-
nidad y junto a la Policía y 
el Ejército se revisaron los 
avances y se plantearon 

nuevas estrategias para 
mantener las garantías en 
materia de seguridad.

Dentro de las alternati-
vas se planteó la necesidad 
de solicitarle al Gobierno 

DESTACADO
Dentro de las 
alternativas se 
planteó solicitarle al 
Gobierno nacional 
el aumento del 
pie de fuerza en el 
corredor fronterizo 
y fortalecer la 
presencia de la fuerza 
pública.

nacional el aumento del 
pie de fuerza en el corre-
dor fronterizo, así mismo 
fortalecer la presencia de 
la fuerza pública en hora-
rios nocturnos.
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Eliminan uso de tapabocas en espacios cerrados 
en municipios con vacunación superior al 70%

En La Guajira solo Distracción podría comenzar pronto a implementar la medida 

El presidente de la Repú-
blica, Iván Duque Márquez, 
anunció la extensión de la 
emergencia sanitaria que 
rige en el país por el Co-
vid-19 por dos meses más.

Asimismo, el desesca-
lamiento de medidas no 
farmacológicas, como eli-
minar el uso del tapabocas 
–con algunas excepciones– 
y derogar la solicitud del 
carné de vacunación para 
actividades de ocio y es-
pectáculos masivos, a par-
tir del 1 de mayo.

Así, la emergencia sani-
taria se extenderá desde el 
1 de mayo y hasta el próxi-
mo 30 de junio, debido al 
corto tiempo transcurrido 
en la reducción de casos que 
se observa en el país.

Cabe mencionar que el 
uso del tapabocas no será 
obligatorio en espacios ce-
rrados, con la excepción 
de los servicios de salud, 
los hogares geriátricos, el 
transporte y los espacios ce-
rrados dentro de las insta-
laciones educativas.

“Estas medidas se aplica-
rán en los municipios que 
hayan llegado al 70% de do-
ble dosis y que hayan logra-
do al menos el 40% de dosis 
de refuerzo. Esto valida 
que en la medida en que los 
municipios dan estos pasos 
en vacunación van a poder 
también avanzar en el des-
escalamiento de estas medi-
das no farmacológicas”, de-
claró el presidente Duque.

El Ministerio de Salud 
ratificó que el tapabocas se 

LA_GUAJIRA Distracción 74,9% 37,9% 

LA_GUAJIRA La Jagua del Pilar 72,3% 32,4% 

LA_GUAJIRA San Juan del Cesar 74,2% 30,8% 

LA_GUAJIRA Urumita 79,8% 29,7% 

LA_GUAJIRA El Molino 95,0% 28,5% 

LA_GUAJIRA Fonseca 76,4% 27,4% 

LA_GUAJIRA Riohacha 75,8% 26,1% 

Municipios de La Guajira con esquemas completos por 
encima del 70% y refuerzos - corte 19/04/2022. 

espectáculos públicos y 
privados masivos.

“Y por supuesto, también 
se eliminará todo lo corres-
pondiente a la solicitud del 
carnet de vacunación para 
el ingreso a bares, gastro-
bares, discotecas, eventos 
deportivos, cines, bibliote-
cas, museos, y como lo dije 
anteriormente, eventos 
masivos”, dijo.

Según el reporte del 
Ministerio de Salud, Ar-
menia, Manizales, Tunja 
y Bogotá, son las ciuda-
des capitales que cumplen 
con el porcentaje de vacu-
nación requerido para le-
vantar el tapabocas en es-
pacios cerrados. Mientras 

que San Andrés es el único 
departamento que podrá 
implementar la medida. 

En el caso de La Gua-
jira, el reporte indica que 
solo siete municipios supe-
ran el 70% de la población 
vacunada con primeras 
dosis, pero ninguno el 40% 
con dosis de refuerzo.  

El Molino registra el 95% 
de la población vacunada 
con primera dosis, pero solo 
un 28.5% con refuerzos; 
Urumita es segunda con el 
79% de población con prime-
ra dosis y 29.7% con refuer-
zo; Fonseca, 76.4% con pri-
mera y 27.4% con refuerzo.

Riohacha, por su parte, 
tiene el 75.8% de personas 
vacunadas con primera dosi 
y solo 26.1% con refuerzo, 
por lo que no podrá imple-
mentar esta medida. 

Los municipios que más 
se acercan al cumplimiento 
de esta medida son Distrac-
ción, con 74.9% de población 
vacunada con primera dosis 
y 37.9% con refuerzo; La 
Jagua del Pilar con 72% de 
vacunados por primera vez 
y 32.4% con refuerzo y San 
Juan del Cesar con el 74.2% 
y 30.8%, respectivamente.

Uso del tapabocas no será obligatorio en espacios cerra-
dos, con excepción de los servicios de salud y transporte.

seguirá usando en salones 
de clase, oficinas, iglesias, 
transporte público, esta-
blecimientos de comercio 
y lugares sin ventilación 
directa. Además, la enti-
dad será la encargada de 
publicar el listado de los 
municipios con los están-
dares, avances y porcenta-
jes de vacunación.

El mandatario anunció, 
además, la derogatoria del 
Decreto 1615 de 2021, que 

determinaba la exigencia 
del carné de vacunación 
en actividades de ocio y 

Este martes se posesiona Rober 
Romero, nuevo rector de la UPC
Todo se encuentra listo en 
la Universidad Popular 
del Cesar para el acto de 
posesión del nuevo rector 
en propiedad, Rober Tri-
nidad Romero Ramírez, 
ceremonia que se llevará 
a cabo este martes 26 de 
abril de 2022, a partir de 
las 9 de la mañana en las 
instalaciones del auditorio 
Miguel Vicente Arroyo de 
la sede Hurtado.

Se conoció que el evento 
será además transmitido en 
directo a través de los cana-
les virtuales oficiales de la 
universidad, Unipopularce-
sar (Facebook y YouTube).

Cabe mencionar que el 
pasado 8 de abril, el Con-
sejo Superior de la Univer-
sidad Popular del Cesar, 
en uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias, me-
diante acuerdo número 

Es nacido en el corregi-
miento de Aguas Blancas, 
Valledupar, es especialista 
en Gestión Pública y en De-
recho Administrativo, Doc-
tor en Ciencias Políticas y 
exdecano de la Facultad de 
Derecho de la UPC.

Fue candidato a la Alcal-
día de Valledupar, se des-
empeñó como gerente de 
la Lotería La Vallenata y 
estuvo en la Secretaría de 
Gobierno de la capital del 
Cesar en 2009.

008, designó como rector 
en propiedad de la Univer-
sidad Popular del Cesar, 
a Rober Trinidad Romero 
Ramírez.

El nuevo rector de la 
UPC tiene más de 25 años 
vinculado como docente e 
investigador de la institu-
ción, fue seleccionado entre 
un listado de cinco aspiran-
tes a ocupar el cargo, para 
el periodo comprendido en-
tre el 26 de abril de 2022 y 
el 25 de abril de 2026.

Rober Romero Ramírez, nuevo rector de la UPC, tiene 
más de 25 años vinculado como docente e investigador.

DESTACADO
Rober Romero 
fue candidato 
a la Alcaldía de 
Valledupar, se 
desempeñó como 
gerente de la Lotería 
La Vallenata y estuvo 
en la Secretaría de 
Gobierno de la capital 
del Cesar en 2009.
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El Molino, territo-
rio ubicado al sur 
de La Guajira, 
enmarcado por la 

imponencia de los cerros 
tutelares de la Palangana, 
El Capuchino y Volador-
cito, tierra de ancestrales 
y aguerridos indígenas de 
la etnia cariachil, que en-
frentaron al español inva-
sor, pero que hoy han sido 
despojados del territorio de 
sus antepasados. 

El municipio es cuna 
de cantantes, acordeone-
ros, compositores y poe-
tas, de ilustres profesio-
nales, de hombres labo-
riosos, curtidos por el sol 
de sus tierras labrantías, 
este pueblo manantial de 
amistad y de amor, cruza-
do por el río Molino,  que 
en su recorrido recibe a 
sus afluentes en forma de 
arroyos  y manantiales. 

El Molino, que celebra 
anualmente la festividad 
de la Virgen del Rosario, 
considerada su patrona y a 
quien glamurosas mujeres 
le danzan al son de chicha 
maya, ataviadas con her-
mosas y coloridas mantas 
guajiras y el rostro cubierto 
de carmín, mientras que los 
hombres portando al cuello 
múltiples collares y visto-
sos penachos de plumas de 
guacamaya y pavo, hacen 
sonar sus pitos y tambores 
para sacar la música del 
baile tradicional. 

El Molino, que orgullosa-
mente muestra la colonial 
Ermita de San Lucas, con 
sus campanas fundidas con 
cobre, extraído  en el cerro 
de La Palangana hace cer-
ca de 320 años y sus me-
lodiosos repiques, según 
la tradición, se escucha-
ban  en la vecina población 
de Villanueva. 

Este Molino, hoy en día 
está soñando en convertirse 
en un lugar preferido por los 
turistas y peregrinos, donde 
las personas que lo visitan 
disfruten de un clima aco-
gedor que les permita ser 
atendidos por la amabilidad 
de los ciudadanos. 

Por todas estas razo-
nes, la Alcaldía se encuen-
tra adelantando acciones 
encaminadas a la realiza-
ción de estudios y proyectos 
en materia turística, llevan-
do a cabo un análisis del in-
ventario turístico que posee 
el municipio, en materia de 
riquezas naturales, gastro-
nómicas y culturales, que 
permitan convertirlas en 
desarrollo, material y turís-
tica de la mano de Fontur, 
que es una cuenta especial 
del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, creada 
para el manejo de los recur-

El Molino, manantial de amistad 
que le apunta al turismo

Con sus balnearios y muestras culturales y religiosas, busca llamar más visitantes

Además, existe el mirador 
La Cruz Molinera, una es-
tructura metálica de cer-
ca de cinco metros ubicado 
en el cerro de la finca Villa 
Cristina, el cual hoy en día 
es uno de los sitios más vi-
sitados por los turistas, los 
cuales llegan en sus bicicle-
tas  a observar la hermosa 
panorámica de un poblado 
cubierto por verdes árboles y 
que servirá muy pronto para 
prácticas de parapente. 

En el aspecto cultu-
ral,  la imagen de la Virgen 
del Rosario ubicada en la 
plazoleta del mismo nom-
bre,  frente al cementerio 
local, la Ermita de San 
Lucas declarada como mo-
numento nacional, la casa 
donde nació el cantante 
Beto Zabaleta y la famo-
sa casa Cruz, sede de una 
prestigiosa familia del mis-
mo apellido en este lugar. 

Los visitantes podrán re-
correr la historia y conocer 
los juglares de este terruño, 
gracias a los murales, plas-
mados por estudiantes del 
municipio y si se presenta 
algún acto cultural, podrá 
presenciar la elasticidad de 
los integrantes del grupo de 
danzas Revolución.  

Actualmente, el munici-
pio cuenta con un plan de 
desarrollo turístico actuali-
zado, el cual  sirve de  base 
para establecer herramien-
tas de gestión y planifica-
ción, para el desarrollo tu-
rístico de El Molino. 

sos estatales de ese sector. 
El Molino, posee una 

gran riqueza natural, cul-
tural y social que le per-
mitirá al turista sentirse 
atraído por las riquezas 
naturales como el río, el 
cual cuenta con varios bal-
nearios conocidos como La 
Ollita, La Cascada, El To-
tumito, El Rincón, La Re-
presa y El de la Culebra. 

Los molineros se sien-
ten orgullosos de tener la 
Ermita de San Lucas y sus 
representaciones pictóricas 
de hace más de tres siglos. 

Representación de la ofrenda a la Virgen del Rosario.

Vía peatonal que conduce a la Serranía del Perijá.

En el mural, la Cultura Cariachil y diversidad de aves.

Ermita San Lucas.

La Cruz Molinera.

Por Jorge  
E. Oñate Herrera 

Balneario Pozo Azul.
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‘Toño Morroño’, el hombre de las cometas, 
personaje que se aproxima a los 91 años

Es muy reconocido en el municipio de Villanueva 

El municipio de Villanue-
va siempre se ha caracte-
rizado por ser una tierra 
de grandes personajes, 
entre ellos se destaca José 
Antonio Guerra Quin-
tero, nacido en el barrio 
San Luis y conocido como 
‘Toño Morroño’. 

‘Toño’ tiene 90 años, es 
hijo de María Belén Quin-
tero y José de los Santos 
Guerra. Es reconocido en el 
municipio como el mejor fa-
bricante de cometas. 

En la década de los 70, a 
pesar de su discapacidad en 
el habla y en movimiento de 
su cuerpo, en los meses de 

noviembre y diciembre en 
la época del algodón, viaja-
ba al municipio de Codazzi’, 
Cesar, en compañía de ‘Chi-
co’ Daza y Alberto Orozco, a 
cuidarle sus carros.

Siempre le gustó la músi-
ca vallenata pero su hobby 
era fabricar las famosas co-
metas y fue el primero en 
armar esos juguetes aéreos 
en Villanueva, en la década 
de los 50 y 60. 

Cuentan quienes lo cono-
cen, que armaba cometas 
desde los 10 centímetros 
hasta 5 metros, y las volaba 
en la cancha de fútbol del 
barrio San Luis.

Vivía al lado de sus 
hermanos, en especial de 
Ana Paula, quien lo cui-
daba. Hasta su casa lle-
gaba gente de todas par-
tes de Villanueva y otras 
regiones de La Guajira y 
el Cesar, a comprar las 
cometas originales hechas 
con papel de bolsa de ce-
mento, almidón y unas 
gruesas cabuyas para vo-
larlas. Sus productos fue-
ron a parar hasta España. 

Hoy está próximo a cum-
plir 91 años y se encuentra 
en perfecto estado de salud; 
ahora es cuidado por Onei-
da y otros familiares.

José 
Guerra es 
conocido 
en Villa-
nueva 
como 
‘Toño 
Moron-
go’.

Se salvó la categoría Cumbia Vallenato en el Latin Grammy 2022
La categoría Cumbia Va-
llenato se salvó y permane-
cerá en los premios Latin 
Grammy luego de superar 
el número de 25 trabajos 
musicales inscritos, indicó 
un portavoz de la Acade-
mia Latina de la Grabación.

Se había lanzado una alerta en la primera quincena de 
abril porque solo se habían inscrito seis producciones.

En el mes de abril, mu-
chas producciones musica-
les han salido en memoria 
de Jorge Oñate, quien será 
homenajeado en el 55 Fes-
tival Vallenato, y sus auto-
res tienen la mejor oportu-
nidad para inscribir estos 
trabajos ante la academia 
del Latin Grammy.

La categoría Cumbia Va-
llenato del Latin Grammy 
tuvo en Los Hermanos Zu-
leta a sus primeros ganado-
res en el año 2006 con su ál-
bum ‘Cien días de bohemia’.

La 23 entrega del Latin 
Grammy será en el mes 
de noviembre en Estados 
Unidos.

mente gratis los trabajos 
musicales grabados entre 
1 de junio del 2021 hasta el 
31 de mayo de 2022, fecha 
en la cual deben estar en las 
plataformas digitales.

Como requisito se debe 
reunir un mínimo de 5 sen-
cillos que hayan salido al 
mercado formato de CD.

El organismo había lanza-
do una alerta en la primera 
quincena del mes de abril 
porque solo se habían inscri-
to 6 producciones. El plazo 
para las inscripciones será 
hasta el próximo 29 de abril.

Pueden inscribirse total-

A través de su cuenta de Instagram, el acordeonero Daniel 
Maestre oficializó el final de la unión musical con el can-
tante Peter Manjarrés. “Los planes y propósitos de Dios 
siempre serán mejores que los nuestros. Hoy cierro mi ca-
pítulo musical al lado del Caballero Peter Manjarrés con 
quien estoy agradecido por confiar en mi talento y abrirme 
las puertas de su casa y su agrupación, eternamente agra-
decido por tantas cosas vividas aquí. A todos quienes fue-
ron mis compañeros en este proceso solo me queda decirles 
gracias por tanto, me lo llevo todo en mi corazón. Sin duda 
es una etapa de mi carrera de la que siempre tendré los 
mejores recuerdos”, fue el mensaje del joven acordeonero. 
Por su parte, Peter Manjarrés anunció una colaboración 
con el rey vallenato, Camilo Mugno, durante las presenta-
ciones del Festival Vallenato.  

Se separan Peter y su  
acordeonero Dani Maestre
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Operativos contra la delincuencia en Maicao: 
cinco motos recuperadas y tres capturados

En acciones de la Policía Nacional 

Cinco motos de diferentes 
marcas recuperó la Policía 
Nacional en Maicao. Por 
estos hechos fueron captu-
radas tres personas. 

Los operativos empeza-
ron en la calle 14 con ca-
rrera 17, donde detuvieron 
por el delito de recepta-
ción y falsedad marcaría a 
Alexánder Zambrano, de 33 
años, quien conducía la mo-
tocicleta marca Auteco Ba-
jaj, línea Boxer CT-100, pla-
ca ESI-64D, color blanco.

“Hasta el sitio llegó el 
propietario de la motocicle-
ta con denuncia en mano, 
manifestando que ese ro-
dante se lo habían hurta-
do días atrás, y a la cual le 
modificaron sus sistemas de 
numeración”, dijo la Policía.  

Otra captura por recepta-
ción sucedió en la carrera 5 
con calle 17, donde sorpren-
dieron en flagrancia a Ca-
milo Guzmán, de 18 años, 
conduciendo una motocicleta 
marca Suzuki, línea AX-100, 
placa EFZ-17A, de color rojo, 
la cual figuraba en el sistema 
judicial como hurtada.  

El tercer procedimiento 
lo desarrollaron en el barrio 

Alexánder Zambrano, Camilo Guzmán y Alexánder Lubo 
fueron sorprendidos conduciendo motos hurtadas.

Almirante Padilla, donde 
los uniformados fueron in-
formados por una persona 
que había sido víctima de 
un atraco unas cuadras 
antes y que la habían des-
pojado de una motocicleta 
marca Auteco Bajaj, línea 
Boxer CT-100, color negro, 
placa ELP-99A, señalando 
por donde se movilizaba la 
persona que le robo la moto. 

“Rápidamente, los uni-
formados empezaron a 
buscar al sujeto, y sobre 
la calle 1 con carrera 30 lo 
interceptaron. Fue identifi-
cado como Alexánder Lubo 
Ipuana, de 30 años, a quien 
sorprendieron manejando 
la motocicleta hurtada”, 
dijo la institución. 

Asimismo, en la calle 6 
con carrera 18, barrio San-
tander, las autoridades re-
cuperaron una motocicleta 
marca Auteco Bajaj, línea 

Boxer, placa YJR-24E, color 
negro, la cual estaba esta-
cionada en vía pública, a la 
cual, le verificaron antece-
dentes y le arrojó un pen-
diente por hurto, emanada 
por la Fiscalía de Maicao. 

Y finalmente, en la carre-
ra 28 con calle 15, las au-
toridades recuperaron otra 
motocicleta marca Auteco 
Bajaj, línea Boxer CT-100, 
color negro, placa AJI-47D, 
a la que le verificaron an-
tecedentes y arrojó un pen-
diente por hurto.

Detenido por el hurto de un 
celular en San Juan del Cesar: 
comunidad casi lo lincha

Hallan a sanjuanera que estaba  
desaparecida desde hace 6 días 

Por el hurto de un celular, 
fue capturado un sujeto en 
el municipio de San Juan 
del Cesar. 

Según las autoridades, 
mediante voces de auxilio, 
dos ciudadanos alertaban al 
cuadrante 1 que sobre la ca-
lle 4 con carrera 5 estaban 
cometiendo un hurto. 

“Rápidamente los uni-
formados se desplazaron 
al sitio y observaron una 
aglomeración de personas 
rodeando a un sujeto y que-
riendo lincharlo, quien mi-
nutos antes había hurtado 
un celular”, dijo la Policía.

El sujeto fue identifi-
cado como Aliam Lebi-
th Hinojosa Loperena, a 
quien materializaron su 
captura y salvaguarda-
ron su integridad. 

“A este particular le ha-

llaron en uno de sus bolsi-
llos el celular robado, ava-
luado en $700.000, siendo 
presentado después, ante la 
Fiscalía URI de San Juan 
del Cesar por el delito de 
hurto”, agregó la Policía. 

Quedó ante la autoridad competente 

Neibis María Maestre Daza, 
mujer oriunda de San Juan 
del Cesar que se encontra-
ba desaparecida desde hace 
seis días, apareció en el mu-
nicipio de La Paz, Cesar. 

La fémina, de 45 años, 
había sido vista por última 
vez el pasado 20 de abril. 
Ese día salió de su casa 
con tres bolsos y un perro 
pequeño de raza. 

Sus familiares mante-
nían su búsqueda a través 
de las redes sociales. Al pa-
recer, Neibis María padece 
trastornos psiquiátricos y 
de ahí la preocupación de 
sus familiares por hallarla.

Neibis María 
Maestre Daza, 

de 45 años, 
salió con un 
perro de su 

casa el pasado 
miércoles y fue 

hallada ayer 
en La Paz. 

Aliam Hinojosa Loperena, 
capturado por robo.

DESTACADO
En la calle 6 
con carrera 18, 
barrio Santander, 
las autoridades 
recuperaron una 
moto marca Auteco 
Bajaj, línea Boxer, 
placa YJR-24E, color 
negro, estacionada 
en vía pública.

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACION No. 145
LA SECRETARIA DE PLANEACION  

DISTRITAL DE RIOHACHA
EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de Licencia urbanística en la mo-
dalidad de reloteo No. 172del 22de abril  de 2022, al señor: 
VICTOR SAMUEL MUÑIZ BRACHO, identificado con cedula 
de ciudadanía numero 17.805.990 expedida en Riohacha-La 
Guajira, para que en el término de cinco(05) díascontados a 
partir de la fecha de publicación del presente EDICTO, com-
parezcan ante este Despacho a efecto de que se notifiquen 
del precitado acto administrativo.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urba-
nística de subdivisión en la modalidad de reloteoal señor: 
VICTOR SAMUEL MUÑIZ BRACHO, identificado con cedula 
de ciudadanía numero 17.805.990 expedida en Riohacha-La 
Guajira, para segregar un (1) lote de menor extensión, en un  

EDICTO
lote de terreno de su propiedad, ubicado sobre la CARRERA 
38 No. 14H-48 de este distrito.
ARTICULO SEGUNDO: Que del área del lotees de 
5.866.00M2,  del cual se segregaun(1) lote de menor exten-
sión , el cual se individualizan  con las siguientes cabidas y 
linderos:
LOTENo. 1.Direccion: calle 14H Bis No. 38-06. 
Area:400.00m2,El cual se individualiza con las siguientes ca-
bidas ylinderos: lindero Norte:mide 20.00 metros lineales co-
linda con predios de victor Muñiz Bracho, Lindero Sur: mide 
20.00 metros lineales colinda con carrera 14H en  medio,  
Lindero Este: Mide 20,00 metros lineales colinda con carrera 
38 en medio,  Lindero Oeste: mide 20.00 metros lineales co-
linda con predios de victor Muñiz Bracho.
LOTERESTANTE.Direccion: carrera 38  No. 14H-48. Area: 
5.466,00m2 ,   El cual se individualiza con las siguientes 
cabidas ylinderos: lindero Norte: mide 102.23 metros linea-
les colinda con calle 14G en medio y con  predios de Juan 
Pimienta,  Lindero Sur: mide 20.00 metros lineales en línea 
quebrada colinda con lote No. 1 a desenglobar, propiedad  
de victor Muñiz Bracho,  Lindero Este: Mide 80,00 metros 
lineales, en línea quebrada  colinda con carrera 38 en me-
dio, mas20.00 metros lineales en línea quebrada colinda con 
lote No. 1 a desenglobar, propiedad de Victor Muñiz Bracho 
Lindero Oeste: mide 20.00 metros lineales colinda con pre-
dios de victor Muñiz Bracho, mas 36.67 metros lineales con 
predios de Victor Muñiz Bracho, mas 51.32 metros lineales, 
con predios de EliasDiaz Jaramillo.

AREA DE CESION A FAVOR DEL DISTRITO: 120.00M2, distri-
buida de la siguiente manera:
AREA DE ANDEN: 60.00M2
AREA DE JARDIN: 60.00M2 
ARTICULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 016 de 2.011, 
Acuerdo 003 de 2.002 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Distritales.
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo41del 
Decreto 1469 de 2010, debe ser Publicada la parte resolutiva 
de la licencia por ambas partes; por el titular, en un periódico 
de amplia circulación en el Municipio, y por la Secretaria de 
Planeación en la página electrónica de la oficina.
ARTÍCULO QUINTO:La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición  tiene validez de doce (12) meses.
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden 
los recursos de reposición y apelación.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en la Alcaldía Distrital de Riohacha a los veintidos(22) 
días del mes de abril de 2022
LUZ ANGELA BRITO AREVALO
Profesional U. Secretaria de Planeacion
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Incautan 199 kilos de cocaína en 
una motonave en Puerto Bolívar

Armada evitó la distribución de 500 mil dosis 

Un total de 199 kilogra-
mos de clorhidrato de co-
caína fueron incautados 
a bordo de una motonave 
por unidades de la Arma-
da Nacional, en desarrollo 
de una operación ofensiva 
contra el narcotráfico en 
una instalación portuaria 
de Puerto Bolívar.

Hasta estas instalaciones 
llegaron los tripulantes del 
Puesto Avanzado de Guar-
dacostas de Puerto Bolívar 
adscritos a la Estación de 
Guardacostas de Santa 
Marta, tras recibir un re-
porte de un polizón a bordo 
de una motonave que tenía 
como destino final la ciudad 
de Guijón en España. 

El sujeto, al ser descu-

bierto por los pasajeros de 
la embarcación, se habría 
lanzado al agua.

De inmediato, las autori-
dades procedieron a reali-
zar la inspección de la mo-
tonave, hallando al interior 
de una de las bodegas ocho 
maletas con 200 paquetes 
rectangulares parecidos a 
los utilizados por las orga-
nizaciones narcotrafican-
tes para el transporte de 
estupefacientes.

El material incautado fue 
sometido a las Pruebas de 
Identificación Preliminar 
Homologadas por parte de 
la Dirección de Investiga-
ción Criminal e Interpol 
– Sijín de Riohacha, arro-
jando positivo para un total 
de 199 kilogramos de clorhi-
drato de cocaína.

Esta importante incau-
tación de la Fuerza Naval 
del Caribe evitó que más de 
seis millones de dólares in-
gresaran a las finanzas del 
Grupo Armado Organizado 
Clan del Golfo que delinque 
en esta región del país. 

Además, impidió que se 
comercializaran cerca de 
500 mil dosis de cocaína en 
las calles del mundo. El ma-
terial incautado fue puesto 
a disposición de las autori-
dades competentes.

“Con este resultado se al-
canzan las 42 toneladas de 
clorhidrato de cocaína in-
cautadas por la Armada de 
Colombia en el Caribe co-
lombiano durante el 2022, 
asestando un golpe contun-
dente a las organizaciones 
narcotraficantes, que han 
dejado de recibir 1.420 mi-
llones de dólares en sus es-
tructuras delincuenciales”.El material incautado fue puesto a disposición de las autoridades competentes.

Realizada en el Distrito de Riohacha 

En audiencia pública presentan diseño, construcción y 
sistema de garantías del Estatuto Disciplinario Policial 
Como parte del proceso de 
Transformación Integral de 
la Policía Nacional, se dio a 
conocer a los comandantes 
y jefes de especialidades del 
Departamento de Policía 
Guajira, como también a los 
entes de control, la Trans-
formación de la Gestión 
Disciplinaria de la Policía 
Nacional, por medio de una 
audiencia pública. 

En esta audiencia, mos-
traron el diseño, la cons-
trucción y el sistema de ga-
rantías de la Ley 2196 del 
2022, que entró en vigencia 
desde el pasado 29 de mar-
zo del año en curso. 

La finalidad en materia 
disciplinaria regula el com-
portamiento del personal 
uniformado de la Policía 
Nacional y se aplicará cuan-
do se transgreda el presen-
te estatuto disciplinario o 
se vulnere la protección de 
los derechos fundamentales 
contenidos en la Constitu-
ción Política e instrumentos 
internacionales de Dere-
chos Humanos, suscritos y 
ratificados por Colombia, 
que hacen parte del bloque 

La finalidad en materia disciplinaria regula comportamiento del personal uniformado.

de constitucionalidad y dan 
lugar a la activación de la 
acción disciplinaria conte-
nida en esta ley. 

Algunos puntos relevan-
tes de esta Ley disciplinaria 
son: el fortalecimiento del 
debido proceso, la legitimi-
dad y la confianza, estable-
ciéndose la división de roles, 
la calidad de la autoridad 
disciplinaria y el derecho a 
la defensa. 

Se generan acciones 
para la descongestión e 
innovación en la Gestión 
Disciplinaria, por medio 
de la gratuidad y la inves-
tigación integral. 

Existe un sistema de ga-
rantías del ciudadano, las 
faltas por violación a dere-
chos humanos será de com-
petencia de la Procuraduría 
General de la Nación, la 
suspensión provisional por 
violación a derechos huma-
nos, entre otros aspectos 
importantes. 

El coronel Marcos Wil-
son Forero Ruge, subco-
mandante Departamento 
de Policía Guajira, dijo 
que con este nuevo Estatu-

to Disciplinario Policial, se 
busca fortalecer la discipli-
na de nuestra institución, 
de cara a esas exigencias 
de la ciudadanía para el 
mejoramiento del servicio 
de la Policía. 

Por su parte, Vielka Re-
dondo Ortiz, funcionaria 
de la Procuraduría Gene-
ral de la Nación, resaltó 
varios aspectos importan-
tes, manifestando que la 
metamorfosis que está vi-
viendo el Derecho Discipli-

nario en Colombia en es-
tos momentos “es de gran 
interés, porque con ello 
estamos cumpliendo con 
las recomendaciones de la 
Corte Interamericana de 
Derechos Humanos”. 

“Es muy importante 
porque hay más garantías 
para el disciplinado, puesto 
que se están convencionali-
zando el Derecho Discipli-
nario, se les está incorpo-
rando esas garantías que 
establece la Convención In-

teramericana de Derechos 
Humanos y que de acuerdo 
a ella, no se estaba cum-
pliendo. Además, resalta 
la inclusión de la garantía 
como la doble conformidad, 
se dividieron los roles en 
cuanto a la instrucción y 
juzgamiento, es decir, que 
ahora un funcionario es el 
que lleva la instrucción y 
luego, a partir del pliego de 
cargos existe otro funciona-
rio que evaluará el trans-
currir de este proceso”. 
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Asesinan a joven venezolano 
de varios disparos en Fonseca

Autoridades tratan de determinar lo ocurrido

Al nombre de José Grego-
rio Rivero Olivero, de 22 
años, de origen venezola-
no, respondía el hombre 
que fue asesinado a tiros 
en Fonseca.

El homicidio se registró 
en la calle 34 con carrera 12 

José Gregorio Rivero Oli-
vero, venezolano muerto.

del barrio Villa Hermosa.
“Según lo narrado por 

los familiares de la vícti-
ma, éste se encontraba en 
la última calle del barrio 
Villa Hermosa, la cual lin-
dera con sector enmonta-
do. De dicho sitio salieron 

dos sujetos caminado quie-
nes le dispararon en repe-
tidas ocasiones a la vícti-
ma, dándose a la huida”, 
dijo la Policía.

Hasta el lugar de los he-
chos se trasladaron miem-
bros de la Policía para ini-

ciar la investigación.
“Los móviles de este ho-

micidio están por estable-
cer”, dijo la fuente oficial.

Posteriormente, el cuer-
po fue trasladado hasta 
las instalaciones de Medi-
cina Legal.

Muere hombre que había sufrido ataque a tiros 
cuando compraba en una tienda de Fonseca 
La Policía confirmó el de-
ceso de Luis Alberto Cabe-
za López, de 38 años, natu-
ral de Cartagena, y quien 
había sido atacado a tiros 
el pasado 18 de abril en 
Fonseca.

El ataque se registró 
en la invasión El Retiro, 
cuando el sujeto estaba en 
una tienda ubicada en una 
esquina y sujetos en moto 
le dispararon.

Tras resultar grave-
mente herido, el carta-

Permanecía en un centro clínico de San Juan del Cesar

Luis Alberto Cabeza López 
era natural de Cartagena.

genero fue trasladado al 
hospital local y posterior-
mente remitido a la Clíni-
ca San Juan.

“Luis Alberto Cabeza 
López se encontraba rea-
lizando la compra de unos 
cigarrillos cuando fue ba-
leado y posiblemente mu-
rió por causa de las heri-
das”, dijo la Policía.

Según la fuente policial,  
la víctima se dedicaría a la 
venta de estupefaciente en 
el sector.

Desaparecido villanuevero que cayó al río 
Magdalena cuando disfrutaba de un paseo
En tragedia terminó un 
paseo en lancha por el río 
Magdalena organizado en-
tre compañeros de una em-
presa contratista que ade-
lanta trabajos en la zona de 
La Gloria, en el Cesar.

El accidente se registró 
en momentos en que un 
grupo de personas se mo-
vilizaba en una pequeña 
embarcación por el afluen-
te hacia el municipio de 
Regidor, departamento de 
Bolívar, cuando por razo-
nes que no han sido preci-
sadas, dos de los ocupantes 
cayeron a las aguas.

Una de las víctimas fue 

identificada como Jonis 
Díaz Suárez de 29 años de 
edad, oriundo de Villanue-
va, quien habría fallecido 
por inmersión, pero cuyo 
cuerpo hasta el momento no 
ha sido encontrado.

Entre el reporte de des-
aparecidos también figu-
ra un niño de la región, de 
quien no han sido entrega-
dos más datos.

Se conoció que personal 
de la Armada Nacional, en 
coordinación con el Cuerpo 
de Bomberos de la zona y el 
hospital local trabajan en 
la búsqueda y rescate de 
las dos personas.

En el sector de La Gloria, en el Cesar

Jonis Díaz Suárez, villanue-
vero desaparecido.

Uso del tapabocas en recintos cerrados seguirá en La Guajira
Las cifras que maneja la 
Secretaría de Salud de La 
Guajira sobre el porcenta-
je de vacunas de Covid-19 
en su tercera dosis indican 
que la población deberá se-
guir usando el tapabocas 
en recintos cerrados, por lo 
tanto, no aplica la medida 
adoptada por el Gobierno 
nacional a partir del pri-
mero de mayo.

El total de vacunas apli-
cadas en el departamento de 
La Guajira a la fecha es de 
1.218.466 dosis, de acuerdo 
con información suministra-
da por Armando Pulido, di-
rector técnico de Seguridad 

que”, dijo Pulido.
Expresó que aún hay per-

sonas que no se han aplica-
do siquiera la primera dosis, 
a lo que se suma que más de 
la mitad de su población es 
wayuú, lo que dificulta un 
poco la tarea.

En ese sentido, el fun-
cionario mostró su preocu-
pación porque en el muni-
cipio de Uribia la vacuna-
ción sigue muy baja, a la 
fecha solo se han aplicado 
75.256 vacunas en prime-
ra dosis para una pobla-
ción de 194.450 habitantes 
que representa el 38,70%; 
en tanto en segunda do-

Departamento no alcanza el 40% en las terceras dosis

En La 
Guajira 
hay per-
sonas que 
no se han 
aplicado 
siquiera 
la primera 
dosis de 
la vacuna 
contra el 
Covid-19.

$5 millones de recompensa 
ofrecen por los asesinos de 
joven de 16 años en Maicao
Luego de analizar los he-
chos en los que perdió la 
vida el joven estudiante de 
16 años, Andris Mojica Ya-
nes, en Maicao, las autori-
dades ofrecieron una recom-
pensa de hasta 5 millones 
de pesos, por información 
que permita dar con los res-
ponsables de este acto.

El adolescente fue ase-
sinado el pasado jueves en 
la calle 19 con carrera 19, 
inmediaciones del barrio 
Pastrana, cuando se encon-
traba en un establecimien-
to comercial y se registró 
una balacera, alcanzándolo 
una bala perdida.

Santander Restrepo, 
secretario de Gobierno, 
señaló que una vez cono-
cido los hechos, las labo-
res investigativas están 

avanzadas por parte de los 
organismos competentes 
y en un consejo de seguri-
dad, se acordó ofrecer una 
recompensa para agilizar 
y buscar el apoyo de la co-
munidad lo cual permitirá 
mayor celeridad.

El funcionario lamen-
tó este crimen que enluta 
a una familia maicaera y 
manifestó que este tipo de 
hechos merecen todo el re-
chazo de la sociedad.

“El municipio de Maicao 
no se puede convertir en 
un campo de batalla dónde 
terminen afectadas perso-
nas inocentes como este 
joven”, dijo.

Se determinó en consejo de seguridad

Andris Mojica Yanes, joven 
asesinado en Maicao.

DESTACADO
En un consejo de 
seguridad realizado 
por las autoridades 
se acordó ofrecer 
una recompensa 
para agilizar y 
buscar el apoyo de 
la comunidad, lo 
cual permitirá mayor 
celeridad.

Social de la Secretaría de 
Salud departamental.

Explicó que para prime-
ras dosis al momento se han 
aplicado un total de 709.437 
vacunas para una población 
Dane de 987.841 habitan-
tes, que representan un 
porcentaje del 71, 82%.

En segunda dosis se han 
aplicado 546.239 vacu-
nas para un porcentaje de 
77,00%, y 142.368 dosis de 
refuerzo para un 26,06%.

“En el Departamento no 
podemos por el momento 
adoptar la medida del reti-
ro del tapabocas anunciada 
por el presidente Iván Du-

sis llevan 56.403 para 
un 74,95% y en refuerzo 
14.630 para 25,94%.

Manaure logró llegar 
al 50% de la vacunación, 
aplicando 47.822 prime-

ras dosis, 17.741 vacunas 
en segunda dosis y 5.471 
en refuerzo.

Dibulla también logró 
llegar a un 60% de la pobla-
ción vacunada.
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